
MODELO DE SOLICITUD DEL BONO SOCIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA AJENA AFECTADOS 

POR ERES Y/O TRABAJADORES AUTÓNOMOS QUE HAYAN VISTO AFECTADA SU ACTIVIDAD COMO 

CONSECUENCIA DEL COVID-19  

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL TITULAR DEL SUMINISTRO  

Apellidos y nombre:  

NIF o NIE:  

Dirección del punto de suministro:  

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:  

Municipio:      Código Postal: Provincia:  

Teléfonos de contacto: / / /  

Alternativamente, dirección de correo postal a efectos de notificación: 

Código Universal de Punto de Suministro, CUPS (dato que figura en la factura o que puede ser solicitado 

al distribuidor): 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos de que todos los datos facilitados 

tendrán carácter confidencial. Los datos recogidos se utilizarán con la finalidad de aplicar el bono social 

regulado en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y el esto de normativa de aplicación al bono 

social. 

Asimismo, para la utilización de dichos datos, le comunicamos que los mismos quedarán incorporados y 
serán tratados en los ficheros denominados: …….(incorporar nombre de los ficheros)…. inscritos ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, titularidad de …(nombre del responsable de los ficheros)…..  

 

 

 

Datos de la empresa comercializadora 
de referencia 

Espacio reservado para el registro de entrada de 

la solicitud en la empresa comercializadora de 

referencia 

 

 

 

 



 

De la misma manera, …(nombre del responsable de los ficheros)…. se compromete a tratar de forma 

confidencial los datos de carácter personal facilitados y a no comunicar o ceder dicha información a terceros. 

En cumplimiento de la normativa vigente, se garantiza que se han adoptado las medidas técnicas y 

organizativas necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los 

datos personales tratados. También le informamos de la posibilidad que tiene de ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos de carácter personal a través de la dirección de 

correo electrónico …(dirección de correo electrónico de la empresa a estos efectos)…. …. , acompañando 

copia de DNI…………. 

 

SOLICITA:  

La aplicación del bono social al suministro del Código Universal de Punto de Suministro citado.  

 

 

A TAL EFECTO DECLARA:  

– Que el suministro para el que solicita bono social está destinado a la vivienda habitual del titular.  

– Que el titular es persona física.  

– Que el titular está acogido al precio voluntario 

(PVPC) o, en caso de no estarlo, que acepta la formalización de un contrato con la comercializadora de 

referencia acogido a PVPC1.  

Marcar si procede:  

□ Que forma parte de la unidad familiar2 integrada por los siguientes miembros (nombre y NIF o NIE de cada uno de 

los miembros para los que dicho documento sea obligatorio).  

 

 

 
 

1 La aplicación del bono social conlleva tener un contrato de suministro con el comercializador de referencia a PVPC. El PVPC está regulado 
en el Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño 
consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. 2 Se entiende por unidad familiar, a los solos efectos de la aplicación 
del bono social en la factura de energía eléctrica, la constituida conforme a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, cualquiera de las siguientes modalidades. 1.ª La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, 
si los hubiera: a) Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientes de éstos. b) Los 
hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

(Espacio reservado para nombre y NIF o NIE del titular o de los miembros de la unidad familiar).  

 

 

 

 

 

Marque, en su caso:  

□ 1) Que el titular del punto de suministro o, en su caso, algún miembro de la unidad familiar, trabajador por 

cuenta ajena, está acogido a un Expediente de Regulación de Empleo (ERE), que tengan su causa directa en 

pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, autorizado por la autoridad laboral 

□ 2) Que el titular del punto de suministro o alguno de los miembros de su unidad familiar, trabajadores por 

cuenta propia o autónomos, tienen derecho a la prestación por cese total de actividad profesional o por haber 

visto su facturación en el mes anterior al que se solicita el bono social reducida en, al menos, un 75 por ciento en 

relación con el promedio de facturación del semestre anterior, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. 

 

 

PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, APORTA:   

-Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte de una unidad familiar, 

copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que dicho documento sea obligatorio.   

-Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular de punto de suministro o de todos 

los miembros de la unidad familiar.   

-Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar. 

 

2.ª En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la formada por el padre o la madre y todos los hijos que 

convivan con uno u otro y que reúnan los requisitos a que se refiere la regla  

1ª. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 En el caso definido en la letra a) del apartado 1 del artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, para el titular del suministro o el miembro de la unidad familiar afectado:  Acuerdo del ERE.  

Resolución de la autoridad laboral en referencia al ERE  Documento que acredite la relación del trabajador 

por cuenta ajena y la empresa que lleva a cabo el ERE, en su caso. En el caso definido en la letra b) del 

apartado 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, el trabajador autónomo deberá acreditar su 

condición conforme el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. En particular, cuando el trabajador autónomo se 

encuentre en el supuesto de cese de actividad, la acreditación se realizará mediante certificado 

expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el 

interesado. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

En …………………………….… a …… de ………………………… de 20… 

Firma del titular del suministro y, en su caso, firma de los miembros de la unidad familiar. 

(Espacio reservado para nombre, NIF o NIE y firma del titular y de los miembros de la unidad familiar 

que se encuentren en las circunstancias de las letras a) o b) del apartado 1 del artículo 28 del Real 

Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo). En el caso de que las circunstancias anteriores se alteren 

antes del plazo de 6 meses establecido en el apartado 3 del artículo 28 del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, el consumidor deberá comunicarlo a su comercializadora de referencia. 

En cualquier caso, el consumidor puede solicitar el bono social en virtud de lo regulado en el Real 

Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 


